
Cabeza de Hogar:
Si vivió aparte de su cónyuge los últimos 6 meses del año, 
tiene un dependiente calificado, y cumple con otras pruebas.

¿Vivió con su cónyuge por 
alguna parte del 2018?

¿Está legalmente casado?

Casado que declara por separado:
Solo en casos de abuso doméstico o abandono conyugal 
(es decir, el cliente no conoce, no tiene, y no puede obtener 
el monto de los ingresos de su cónyuge).
[El contribuyente no puede vivir con su cónyuge al momento de 
presentar la declaración.]

Casado que declara conjuntamente:
Esta es la opción con preferencia.

Cabeza de Hogar:
Si también tiene un dependiente calificado y 
cumple con otras pruebas.

Casado que declara por separado:
Si los cónyuges no vivieron juntos en lo absoluto 
en 2018 y tampoco compartieron ingresos.

Casado que declara conjuntamente:
Esta opción es para los que eligen declarar 
conjuntamente.

Sí.

Sí.

Podemos 
preparar la 
declaración 

como:

Opciones de estatus para declaraciones de contribuyentes casados

Nota: no podemos preparar declaraciones que no cumplan que los criterios listados anteriormente.

No.

Podemos 
preparar la 
declaración 

como:


